
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad.: 063 2010 01238 

 

Vista la conversión efectuada por el Juzgado 63 Civil Municipal de esta 
ciudad, entréguese a la señora Ruth Esperanza Farfán Guzmán la suma de 

$933.333,oo adjudicada en el trabajo de partición.  
 
La adjudicataria deberá informar el nombre del establecimiento bancario y 
número de la cuenta bancaria en la cual se efectuará el abono a cuenta 
interbancaria. De igual forma, deberá allegar certificado de titularidad a su 
nombre de tal cuenta y copia de la cédula de ciudadanía. 
 
En atención a lo pedido, se decreta el levantamiento del embargo ordenado 
sobre el derecho de cuota del causante sobre el inmueble con folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50N-212491. Ofíciese al Registrador. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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